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derecho contra los demás por la parte correspondiente á cada. 
m.10 <le ellos. . . 

2308.-Es oblig:i.cion clal mandante sahsf~c_er al m,andat~rio 
los 1éditos de las snmas qne éste_ haya anticipado o su~lhdo, 
para la ejecucion <lel mantlato, siempre qne no se haJa ex-
cedido de sns fncnltades. , 

2509.-Los rétlitos, en el caso del arh~u_lo q~ie precede, cor
rerán desde la fecha en que se hizo el anticipo o suplemento. 

CAPITULO IV. 

DE LA.S OBLIGACIONES y DERECHOS DEL MANDANTE Y DEL MANDATARIO 
CON RELACION A TERCERO. 

AnT. 2510.-El manc1n.nte está obligacl,o á ~umplir las obli
gacioues que el mandatario haya contra1tlo sm traspasar los 
límites del mandato. . ... 

1 2511.-El mandatario no tendrá acc10n para exIJU e cum
plimiento de las obligaciou~s contraídas en nombre ~el man
d,rnte, á no ser qne esa facultad se haya incluido tambien en el 

pocler. . . b · 
2512.-Los actos que el mandat'.ly1~ practique en nom re 

del mandante, pero traspas~udo los 1;1-mites expresos d_el man
dato, serán nulos con relac10n al mismo mandante, s1 no los 
ratifira. tácita Ó expresamente. . 

2513.-El tercero qne hubiere contratado co1;t el mandat,3-no 
que se excedió de sus facultades, uo tendrá acc10n contra este, 
si le hubiere dado á conocer cuáles eran aquellas, y no se 
hubiere obligado personalmente por el mandante. 

CAPITULO V. 

DEL MANDATO JUDICIAL, 

ART. 2514.-No pueden ser procuradores en juicio: 
1? Los menores: . . , 
2? Las mujeres, á !10 se_r por _sn ~anclo, as~endientes o 

descendientes, estando estos 1mpecl1tlos o ausentes, .. 
o? Los jueces en ejercicio dentro de los limites de su 

juriscliccion : á 1 d 
4? Los secretarios, los escribanos y los dem s emp ea os 

de justicia en sus respectivos juzgados: . 
5? Los emplea<los de la hacienda_ pública, en cualqm_era 

cansa en qne ~ue,lai~ in~erveuir de oficio, dentro de los limites 
de sus respecllvos d1stntos; . 

6? Los liijos, padres ó her_manos ~el _Juez. 
2515.-Si el po<ler parn pleitos fuese ilegal, deberá Ia. parte 

que lo presente, reformarlo dentro del plazo que á petic10n de 

LIBRO m. 405 

la contra1·ia designe el jnez; y si dentro de este plazo no se re
forma, podrá pedirse hL coutinnacion ele} juicio en rebeltlfa. 

2516.-No pnetle ittlmitirse en juicio potler otorgado á favor 
de dos ó más personas con cláusula de que nada puetla hacer Ó 
promover una de ellas sino con el concurso de otra ú otrns; 
pero puede concederse simultáneamente un mismo poder ·á di
versas personas. 

2517 .-8i en virtud de lo dispuesto al final del artículo qne 
precede, se presentan diversos apotlerados de una misma per
sona á prornover ó conlestar sobre un mismo asunto, el juez 
hará qne dentro ele tercero día elijan entre sí al que ha de con
tinuar el negocio; y si no lo hacen ó no están de acuerdo, el juez 
hará la eleccion. 

2518.-El procurador ó abogado que acepte el mandato de 
uno. de las partes, no pnecle admitil' el de la contrnria en la 
misma causa, aún cuando renuncie el primero. 

2519.-La iufracciou del artículo que precede, será cas
tigada con suspensiou,de oficio de uno á tres años. 

2520.--EI procuraclor ó abogatl'O que revele á la parte con
traria los secretos de sn podenlante ó clieute, ó le suministre 
documeutos ó datos que le perju,liquen, será responsable de 
todos los daños y perjuicios, qued1rnclo además sujeto á lo que 
pam es los casos dispone el Có<ligo Penal. 

2521.-El procurador qne tnviere jnsto impedimento pam 
desempeñar su e11cargo, no potlrá abantlooarlo, sin sustituir el 
mandato, teniendo facultad p¡tri\ ello, ó siu avisará su mandante, 
para que nombre otrn persona. 

25:.!2.-Debe tambieu el abogado avisará su cliente, cuando 
por cualquiera cans,t no pueda continn,tr patrociuánd·,le. 

2523.-La infraccion de los dos artículos anteriores, haca 
~e~p_onsables al procurador y al abogado de los daños y per
Juic1os. 

CAPITULO VI. 

DE LOS DIVERSOS MODOS DE TERMINAR EL MANDATO. 

ART. 2524.-El mnndo termina: 
1? Por la revocacion: 
2? Por fa renuncia ilel mancfatario: 
3? Por la muerte del man Jan te ó del mandatario: 
4? . Pot· la iuterdiccion de uno ú otro. 
5? Por el vencimiento del plazo y por la conclusion del ne

gocio para el qne fué cou!'ltituido; 
6? En los casos previstos por los artícnlos 717, 718 y 720. 
2525.-El mandante· pnecle revocar el man,tato cnáu<lo y 

<:Ómo le parezca, sin perjuicio de cualq uiem coudicion ó convenio 
en contrario. 
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2526.-El mandante pnede exijir la clevolucion del instru
mento 6 escrito en que conste el mandato y todos los docu
mentos relativos al negocio 6 negocios que tuvo á su cargo el 
man1lahtrio. 

2527.-La constitncion de un nuevo mandatario parn. un 
mismo asunto, importa la revocacion del primero desde el día. 
en que se notifique á éste el nuevo nombramiento. 

2528.-Anuqne el mandato termina por muerte del man
dante, debe el mandatario continuar en la ndmiuistracion, entre 
tanto los herederos proveen por sí mismos á los negocios, siem
pre que de lo contrario pueda re,mlbtr algnn perjuicio. 

2529.-Eu el caso del artícnlo anterior tiene derecho el 
maudatario pam pedir al juez designe un término corto á los 
herederos, á fin de que se presenten á encargarse de sus nego
cios. 

2530.-Si el mandato termina por muerte del mandatario, 
deben sus herederos dar aviso al man<lante, y practicar, miéu
tro.s éste resuelve, solamente las diligencias que sean indispen
sables parn evitar cúalquier perjuicio. 

2531.-El manc1atario que rennucia, tiene oblígaciou de se
guir el negocio miéntras el mandante no provee á la procura
cion, si de lo contrario se sigue algun perjuicio. 

2532.-Lo que el mandatario, sabieudo q ne ha cesado el man
dato, hiciere con uu tercero que ignore el término de la procura-

. cion, obliga al mandante y al mandatario personalmente con el 
tercero; mas el mand1ita.rio es responsable al mandante de 
todos los daños y perjuicios que sobrevengan, aún por caso for
tuito. 

CAPITULO VII. 

DE LA GESTION DE NEGOCIOS. 

ART. 2533.-Bajo el uom bre de mandato oficioso ó de gestion 
de negocios, se comprenden todos los actos q11e por oficiosicfad 
y sin m,inclato expreso, sino sólo presunto, desempeña una per
sona. á :favor de otra, que está ausente, 6 impedida de atender 
á sns cosas propias. 

2534:,....'.._EJ que desempeña negocios en los términos expre
sados en el artículo que precede, se llama mand,Ltiirio oficioso 
6 gestor de negocios: la persona á cuyo favor se ejecutan los 
actos, se llama dueño del negocio. 

2535.-El gestor de negocios se hace responsable respecto 
del dueño y respecto de aquellos con quienes contrata en nom
bre de éste. 

2536.-Si el dueño ratifica la gestion y quiet·e aprovechar:-& 
de las utilidades que produzca, está oblig,ido á indemnizar al 
gestor, de los giistos necesarios que haya hecho y de los per
juicios que ha.ya 1·ecibido por cau¡;a del negocio. 
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253!.--Si el dueño no r~tificri. la gestion y éstri no ha tenido 
por ob3eto obtener lucro srno evitar alO'nu daño inminente y 
manifiesto, deberá en tollo caso indemni~ar los gastos exclus1-
vam1rnte hechos con ese objeto. 

2538.-Li ratificacion de la gestion producirá los mismos 
efect9,.; que,1;roduci1ja el mandato expreso. 

2039.-Si el dueno tles,1prneb1\ la gestion, cleberá el gestor 
~ su co~ta, reponer las cosas en el estado en que se hallaban, 
mde':?mzanclo á aqu~l de. los perjnicios qne sufra por su culpa. 

2040.-Igual obhgac1on tendrá respecto del tercero que 
haJa tratado con él de buentt fé. 

2541.-Si las cosas no pnPden ser restablechltts á su estado 
primero, y los beneficios exceden á los perjuicios, uuos y otros 
serán de cuenta del dueño. 

2;34~ .-S~ los beneficios no _exceden á los perjuicios, podrá 
el ~!1eno obli~pr al.gestor á tomar todo el negocio por su cuenta 
ex1J1e11<lo de el la m<lemniz,tcion debida. 

2;313.-Si aqnel á quien pertenece el ne<Yocio tuviere cono
cimi~nto ele la gestion y no se opusiere l'ellti ántes ele que 
tenmne, se entenderá que la consiente; pero no estará oblicrauo 
para _con el gestor si no hubiere provecho efectivo. t) 

2044:.-El qne se mezcla. en negocios de otro contra su volun
tad.expresa, es. responsable de todos los daños y perjuicios, aún 
acc1deutales, s1 no se prueb1\ q ne éstos se habría.u realiza.do 
aunque no hubiera h1\bi<lo intervencion ele gestot· . 

~545.-Si en el caso del artículo qne precede, quiere el 
duen~ aprovecharse de la gestion, tendrá lugar lo dispuesto en 
el art1cnlo 2536. 

2546.-El gestor está obligado á dar cuenta exacta y fiel de 
sus a~tos así como ele fas cantidades recibidas y gastadits. 

2n47.-El que comienz,t h gestion de negocios, queda obli
gado á concluirla; salvo si el dueño dispone otm cosa. 

2548.-Si el gestor se mezcla en negocios ajenos, por ha
llarse éstos de tal modo conexos con los suyos, que no podría 
tratM unos sin los otros, será considerado como socio. · 

~549,--:En el caso del artículo qne precede, el dueño no está 
obhg,ido smo hasta donde alc¡¡,nceu bs ventajas recibid,1.s. 
. 2550.-Lo dispuesto en este capítulo se entiende.sin perjui

cio de lo preveniuo en el título 13 del Libro 1? 

• 
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TITULO DECBfO TERCERO. 

DEL CO~TRATO DE OBRAS O PRESTACION DE SERVICIOS. 

CAPITULO I. 

DEL SERVICIO DOMESTICO. 

' 
ART. 2551.-Se llilma servicio doméstico el que se presta 

temporalmente á cualquier individuo por otro que vive con él 
y mecliaute cierta retribucion. 

2552.-E,, nulo el contrato perpétuo de ·servicio doméstico. 
2553.-El coutrnto sobre servicio doméstico se regulará á 

volnntad de las partes, sahns las siguientes disposiciones. 
2554.-Se enteuderá que el servicio tiene térmiuo fijo cuando 

se coutmtu. para un objeto determinado que lo tenga, como un 
viaje ú otro semPjaute. 

2555.-Las notlriz,is se entienden contratadas por todo el 
tiempo que dure la lactancia. 

2556.-A falta ele convenio expreso sobre la retribucion ó 
salario se observará la. costumbre del lugar, teniéndose en con
sideracion fa clase de trabajo y el sexo, edad y aptitud del que 
presta el servicio. 

2557.-Si el convenio no se ha celebrado para cierto y de
terminado servicio, estará el sirviente obligttdo :í toclo aquello 
qne sea compatible con su saluJ, est1tdo, fuerzas, aptitud y con
dicion. 

2558.-El sirviente que hubiere sido contratado sin tiempo 
fijo podrá despedirse 6 ser despedido á voluntad suya ó del que 
recibe el servicio. 

2559.-En los casos del artículo anterior, el que determine la 
separacion, debe avisar al otro ocho días áutes del que fije para 
ella. 

2560.-No obstante lo disptiesto en el artículo qne precede, 
el qne recibe el servicio podrá desde luego despe<lir al sirvieu te 
págaucloJo· el salario correspoudiente á los ocho dfas que se 
fijan en el referi1lo adículo. 

2561.-Cnauclo el sirviente fnere clespeclido en un lugar que 
diste más de veinte leguas de sn domicilio, el que recibe el 
servicio deberá pagar nu mes de salario á no ser que allí ter
miue el servicio coutrntado ó que en el ajuste se halla conveuido 
otr·1 cosa. 

2562.-El sirviente contratado por cierto tiempo, no puede 
dejar el servicio sin just,\ causa, ántes de que termine el tiempo 
convenido. 

• 
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2563.-Se llama causa la que proviene: 
1? De necesidad de cumplir obligaciones legales ó con

traídas án tes del contrato: 
2? Del peligro manifiesto de algun daño ó mal considera

ble: 
3? De falta de cumplimiento por parte del que recibe el 

servicio, de las obligaciones que se haya impuesto co11 respecto · 
al sirviente: 

4? De enfermedad del sirviente que le imposibilite para 
desempeñar el servicio; 

5? De mudanZ!l. de domicilio del que reciba el servicio, á 
1 ugar que no convenga al sil'viente. 

2564.-El sirviente que deja el sel'Vicio con justa causa, 
tiene derecho de cobrar todos lo'3 salarios vencidos. 

2565.-El sirviente que abandoua sin justa causa el servicio 
ántes de qne termine el tiempo del ajuste, pierde el derecho de 
cobrar los sueldos vencidos y podrá además ser condenado al 
pago de los daños y perjnicios que de su separacion se sigan. 

2566.-No puede, el que recibe el servicio, despedil' sin 
j_usla ca~1sa al sirviente contratado por cierto tiempo, áutes que 
este es¡me. 

2567.-Son jm;ta.s causas para de8pedir al sirviente: 
l!' Su inhauilidad para el servicio ajustado: 
2!' Sus vicios, enfermedades ó mal comportamiento; 
3~ La iusol\'eucia del que recibe el senicio. 

. 2568.-Si el que recibe el servicio despide el sirviente sin 
Justa causa ántes de qne termine el tiempo del ajuste, está 
obligado á pagarle su salario íntegro. 

2569.-El sirviente está obligado: 
l? A tratar con respeto al que recibe el servicio, y á obe

d~cerle en todo lo que no fuere ilícito ó contrario á las condi
c1ones del cou trato: 

2? A desempeñar el servicio con lealtad y con toda la dili
gencia compatible con su1, fuerzas: 

. 3? A cuidar las cosas de aq nel que recibe el servicio, ·y 
evitar, siempre que pueda, cualquier daño á que se hallen ex
puestas; 

4? A responder de los daños y perjuicios que por su culpa 
sufra el que recibe el ser-ricio. 

2570.-EI que recibe el servicio está obliga.do: 
1? A pagar al sirvieu te con rigurosa exaclitncl sus salarios, 

y_á no imponerle trabajos que arruinen su saludó exponc,au su 
vida, ó qne no estén comprendidos en el ajm;te: 

0 

. 2? A advertirle sus faltas, y siendo menor, corregirle como 
s1 fnera su tutor: 

. 3? A imlemnizarle de las pérdidas y daños que pueda su
frir por su cansa ó culpa; 

4? A socorrerle ó mandarle curar por cuenta de su salario, 
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sobreviniém1ole enfel'mec1ac1 y no pncliendo el sirviente aten
derse por sí ó no teniendo familia ó algnn. otro recnrso. 

2571.-El contrnto ele serviciG doméstico se di:melve por 
, munte .del que recibe el servicio ó tlel sirviente; y ni éste ni 
sus herederos tienen derecho mas que pura cobrar los salarios 
vencitlos hasta el dfa del fallecimiento. 

• 2572.-L,\ accion para cobrar los salarios vencidos y no pa-
gados, se eutablant ante el juez ?otnpetente: ~egnn la ctui.nt~a 
del negocio, y eu la forma prescrit.i en el Cc.1u1go de Procedi
mientos. 

2573.-Esta accion prescribe en el tiempo y forma declara.
dos e11 el artículo 1204:. 

2574.-El que recibe el servicio, podrá descontar del sueldo 
del sirviente los tlaños y perjuicios que éste le hayt\ causado; 
sa!Yo el derecho del sirvieute en ca~o de injusticia. 

2575.-Si el que recibe el servicio no hace el descuento al 
verificar el pago, no tendrá acciou contra el sirvieute. 

2576.-Además de lo prescrito en los artículos anteriores, 
se observará acerca de los sirvientes lo que determinen los re
glamentos de policía. 

CAPITULO II. 

DEL SERVICIO POR JORNAL. 

ART. 2577.-Servicio por jornal es el que presta cualquier 
individuo á otro, clfa por día, mediante cierta retribucion dia
ria que se llama jornal. 

2578.-El jornalero está obligado á prestar el trnbajo para 
que se ajnstó, segun las órdenes y direccion de lit, persona q11e 
recibe el servicio: si no lo hiciere así podrá ser despedido án
tes que el dfa termine, pagá11closele el tiempo vencido. 

2579.-La persomi á quien se presta el servicio está obli-
9a<la á satisfacer la retribncion prometida al fin de la semana, 
o diariamente segun los términos del contrato. 

2530.-A falta de convenio ex.preso se observará la costum
bre del lugar. 

2581.-El jornalero ajustado por día ó por los días necesa
rios para desempeñar un servicio, no podrá abandonar ~1 
tmbajo, ni el 9-ne recibe el servicio despedida ántes que termi
nen el dfa ó chas, no hauiendo justa cansa. 

2582.-Si el jornalero ó el que recibe el servicio, faltaren_, 
lo dispuesto en el artículo anterior, aquel perderá el salar1~ 
vencido, y éste quedará obligado á pagarlo por entero, como s1 
el trabajo se hubiere terminado. 

2583.-Las diferencias que hubiere entre los interesados 
sobre la justicia de la causa de que trata. el artículo 2581, 
se decidirán en juicio verbal. 

• 
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2584.-Si el trabajo ajnsta.<lo por ciertos días ó miéntras 
dure la ohm, fnere interrumpido por caso fortnito ó fuerza ma
yor, el joma lero tenllrá derecho de cobrar el importe col'l'es
pond ie11te á la parte del serYicio que se hubiere prestado. 

2585.-Si el servicio tormina ántes qne el tlfa, y RÓlo se lrn, 
trabajado la mitad de éste, se pagará la mitad del jornal: ::;i se 
ha trabaja.do algo más que la mibul del dfa, se pagará el jor-" 
nal qne COl'l'esponcla á nu día entero. 

2-586.-El obrero que se haya ajnstado sin señalar término 
durante el cual deba trabajar, ui obra cleterminacl:i que doba. 
conclnir, podrá clespedii-se y ser despedido á voluntad suya 
ó ele! que le empleó, sin que por esto pueda pedirse indemni
zacion. 

2587.-El obrero es responsable del valor de los instru
mentos ó de cualqniern otro objeto qne se le haya conffado, y 
que Sfl haya perdido ó inutilizado; á ménos qne pmebe que fué 
sin culpa suya. · 

CAPITULO III. 

DEL CO~TRATO DE OBRAS A DESTAJO O PRECIO ALZADO. 

AnT. 2588.-El contra.to de obras á destajo puede cele
brarse: 

1? Encargándose el empresario po1· un precio determinado, 
de In clireccio11 de la obra, y ponie11do los materiales; 

2? Poniendo el empresario i:;olo su trabajo ó industria por 
un lionorario fijo. 

2589.-En caso de duda se presume que el que se encal'ga de 
!a obrn, la hace por honornrio ó salario, si hi obra es ele cosa. 
Inmueble; y que la hace por contrata, si es ele cosa mueble. 

2590.-Siempre que el empre~ario se encargue por ujnste 
C?rraclo de la obra en cosa inmueble cuyo valor sea de más .de 
cien pesos, se otorgará el contrato por escrito, incluyéndose en 
él u1rn descripcion pormenorizada, y en los casos que lo re
quieran, un plano ó diseño de la obra.. 

2591.-Si 110 se acompaña. plano ó diseño, toda. cliscusion 
que se ofrezca en la ejecucion de la obra, se resolverá á falta. 
de otra prueba, á favor del propietario. 

2592.:--El empresario de obra hecha por ajuste cerrado, no 
está obligado á presentar cuentas al propietario: el que lo sea. · 
por honorario fijo, debe presentarlas comprobadas de todo lo 
que i-e gaste. 

2593.-El perito que forma el plano de una obra y In eje
cuta, no puede cobrar el valor del plano fuera del honorario de 
la obra; mas ¡;i se ha hecho aquel y ésta no se ejecuta por causa. 
del dueño, podrá cobrar el valor del plano, á no ser que al 
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encargarse éste, se haya pactado que el propietario no lo pagará 
si no le conviniere aceptarlo. 

2594.-Cuando se baya invitado á varios peritos para hacer 
planos, cou el objeto de escojer entre éstos el que parezca. me
jor, y aquellos hayan tenido conocimiento de está circuustan
cüi,. ninguno pue<le cobrar honorario por el plano; salvo con
veuIO expreso. 

2595.-En el caso del artículo anterior, podrá el autor del 
plano aceptado cobr11.r su valor cuando la obra se ejecutare 
conforme á él por otro artista. · 

2596.-~l autor de un plano qne no hubiese sido aceptado, 
podrá tambien cobrar su valor, si la obra se ejecutare conforme 
á él por otro artista. 

. 2597.-Cnnndo al eucargarse una obra no se ha fijado pre
c10, se tendrá por tal, si los contratantes DO estuvieren de 
acuerdo despues, el que designen los aranceles, ó á falta de 
ellos, el que tasen perieos. 

2598.-Una vez pagado y recibido un precio, no ha lugar á 
reclamaclion sobre él; á ménos que al pagar ó recibir las par
tes, Sfl hayan resenado expresamente el derecho de reclamar. 

2599.-Si el empresario se obliga á suministrar los m1~te
rfoles, todo el ries~o de la obra. correní por su cuenta hashi el 
acto de la entrega; á. no ser que hubiere morosidad <le parte 
del dueño de la obra en recibirla ó couveuio expreso eu con
trario. 

2600.-Si el empresario se obliga únicamente á poner su 
trn.b,,jo ó industria, todo el rie,,go será rlel dueño; á no ser que 
haya habi<lo culpa, impericia ó mora. del primero. 

2601.-Se presume que ht pérdida proviene de culpa del 
empresario, cuando se verificit estando aún la cosa en su poder, 
y lo que $6 destrnye en sn propia obra. 

260~.-Será tambien de cuenta del empresario 1n. pérdida 
q~e dependa. de la mala. calillad de los materiales, si no pre
vrno oportunamaute al dueño del riesgo á que por esrt causa. 
quedaba expuesta la obra. 

2603.-El empresario, en los casos en que es responsable 
conforme á los tres artículos anteriores no tiene derecho de 
exijir ninguna indemuizacion: á no ser qne proviniendo la pér
dida ele la mah calid,td de los materiales, h,tya im,trniJo opor
tu11amente al dueño de esa circunstancia. 

2604.-El arqnitecto ó empresario de un edificio, haya 6 no 
• puesto lo!'l materiales, responde durante diez años, coutados 

desde el día de la entrega de la obra, si so arruina por vicio de 
fa construccion ó del snelo, á no ser que tle los vicios de éste y 
de los materiales haya dado aviso al dueño. 

2605.-Ln. obligacion que impoue el artículo anterior, no 
comprende al arquitecto que vende u11a casa ya fabrica<la, ni á 
los demás artesanos, despues de entregada y pagada la obra; 
salvo pacto en contrario . . 
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2606.-El que se obliga. á bacP.r una obra por piezas ó por 
medida, puede exijir qne el dueño fa reciba en partes y se la 
p11gnP. en proporcion <le las que reciba. 

2607 .-La. parte pagada se presume aprolmda y recibi<la. por 
el d~1eño; pero no habrá lngar á esa preimncion solo porqne el 
clneno l_1aya hecho aclel;mtos á buerni cuenta. del precio <lo ht 
obm, s1 no se expresa que el pago se aplica á la parte ya eu
trega1la. 

2608.-Lo dispuesto en los dos artículos anteriores no se 
obserrnrf . cuan_cl~ las piezas q ne se manden construir, no pue
dan sP.r utiles smo formando reunidas un todo. 

2609.-Si no se ha fij,ido el plazo en el qne deba conclnirse 
la obra, se entenderá concecliclo el que mzonablemente fuere 
necesario para ese fin á juicio ele peritos. . 

~610.-El _empresario que no entrega la obra concluida en 
el twmpo df~b1clo, es responsable de los daños y perjuicios. 

2611.-El ~mpresari~ qne se enca~a de (!jecutar alguna 
obrn p<_n· prec10 deterrmuatlo, no tiene derecho ele exijir des
pues n1ng-un anmeuto, aunque lo h .. iya. tenido el precio de los 
materiales ó el de los jornales. 

2612.-Lo dispuesto en el artículo anterior se observará 
tambien c1rnn<lo Laya habido algun cambio ó aumento en el 
plano, á ser que seau autorizntlos por escrito por el dueño y 
con expresa designacion de precio. . 

2613.-Lo dispuesto en los dos artículos qne preceden, no 
compre!1d~ al empresario que solo pone sn indnstria ó trnbajo: 
lus varrnc10nes que se hag,m al plúno y fa difereucia ele los 
precios serán en este caso exclusivamente de cneuta del dueño. 

2614.-El qne se obliga á hacer una obrn por ajuste cerra
do, debe comenzar y concluir_ eu los términos desigu1tdos en el 
co11tmto; y en caso contmno, en los que sean suficientes á 
juicio de peritos. 

2615.-~I empresar_io por sueldo ú honorario no está obliga
~º á concluir la obra srno á voluntad del dueño con tal que el 
tiempo que se fije sea bastante. ' -

. 2616.-El que se e~carga de una obra., DO puede hacerla 
8Jecuti1!· por otro,. ámenos que se h,Lya pactado lo conlrario, ó 
el _dneno lo cons~e.nt.a: en estos cas?s lu obra se hará siempre 
baJo la responsab1l1<lad del empresario. 

2617.~E~ dueño de mm obrn ajustadH por un precio fijo, 
puede tles1st1r _de la empres,t comeuzada, con tal qne inclemui
ce al e1:0presano de todos su:;; gastos y trabajo, y de la uliliJad 
que pudiera haber sacado de fa obl'a. 

2tn8.-Al qne se ajustó por honorarios solo se abonarán 
ademá,; de los vencidos, los que correspoutlau á un mes conta~ 
do desde la suspension de la obra. 

2619.-Pagatl? el empre_sario ele lo_ que le corresponda, 
segun los dos arhculos antenores, el dueno queda en libertad 
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de continuar In. obra emp1en.nc1o á otras personas, aún cuando 
aquella siga conforme al mismo plano ó di!;eño. 

2620.-Si el empresario muere ántes de terminar fa obra, 
podrá resciu1lirse el contrato; pero el dueño indemniwrá á los 
herc1leros ele aquel, del trabajo y gastos hechos. 

26:H.-La misma, <lisposicion teudrá lugar si el empresario 
no puede concluir la olira por alguna causa indepeudiente de 
su volnntad. 

2622.-Si muere el dueño de la obra, no se rescindirá el 
contrato, y sus herederos serán responsables del cumplimiento 
pum cou el empresario. 

2G23.-Lus qne trabajaren por cuenta del empresario ó le 
suministren material parn la obra, no teudráu accion contra el 
dueño de ella, .sino hasta. la cantidad que alcance el empresario, 
terminada lii obm. 

2624.-El empresario es 1·esponsable del trabajo ejecutado 
por hts personas que ocupe en la obra. 

2G25.-Si la obra no se hiciere en los términos convenidos, 
ó si se pactó hacerla ú. entera satisfaccion del dueño, se obser
vará lo dispne¡;to en el capítulo 2~, título 3~ de este Libro. 

26:l6.-El precio de Ja obra se pagará al entregarse ésta; 
salvo convenio en contrnrio. 

2627 .-El constructor de cualquiera obra mueble tiene de
recho de retene1fa miéntrns no se le pague el precio, y goza de 
la preferencia que le concede el artículo 2080. 

2628.-El perito que construye, sea por ajuste cerrado, sea 
por Lonorario, responde de qne la obra está conforme á las leyes 
de policía, y paga las ruultas que por ellas se imponen. 

CAPITULO IV. 

DE LOS PORTEADORES Y ALQUll,ADORES. 

ART. 2629.-El contrato por el cual alguno se obliga á tras
portar bajo su inmediata direcciou ó la de sus dependientes, 
por tierra ó por a~ua, á una persona, ó algunos animales, mer• 
caderíns ó cnalesqniera otros objetos, se regirá por las disposi
ciones del Cótligo Mercantil, si los porteadores hubieren forma
do 1111 establecimiento ;-egnlar y permanente. 

2630.-E11 cualquier otro caso se observarán la reglas gene• 
rales de los contratos y las siguientes disposiciones. 

2ti:ll.-Los porteadores responden del daño causado á las 
personas por defecto de los conductores, carrnajes, máquinas 
ó caballerfas que empleen; y este defecto se presnrne siempre 
qne el empresario no pruebe que el mal acouteció por fuerza 
mayor ó por caso fortuito que no le pueda ser imputado. 

2632.-Respouden igualmente de la pércjida y de las ave
rías de las cosas que reciben, á no ser que prueben que la 
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pérdida ó la M·orfa ha provenido de caso fortuito, de fuerza 
mayor ó ele vicio de las mismas cosas. 

2633.-Hespon.len tambien de las omisiones ó equivocacio
n~s que hap, en l'.i remision ele efectos, ya s~a qm, no los en
vien en el vrnJe estipulado, ya sea que los envrnn á parte dis
tinta ele ht couvenitla. 

2631:.-Uespomlen igualmente ele los daños cau~ados por 
retardo en el viaje, y:i sea al comenzarlo ó durante su curso ó 
por mutacion de camiuo, á méuos que prueben que caso fortui
toó fuemt mayor los obligó á ello. 

2635.-Los empresarios de trasportes no son responsables 
de las cosas que 110 se les entreguen á ellos sino á los c-ocheros, 
marineros, remeros ó dependientes de la empresa, que uo estén 
autorizaüos para recibirlos por cuenta ele ella. . 

263G.-Eu el etlSO del artículo anterior, la responsabilidad 
es exclnsint de la persona á quien se entregó la cosa. 

2637.-La responsabilidad de todas las infracciones que 
durante el trasporte se cometan, ele leyes ó reglamentos fisca
les ó de policía, será del conductor y uo ele los pasajeros ni c.le 
los due11os de las cosas conducidas, á no ser que la falta haya 
siclo cometida por estas persouas. 

2638.-El empresario no será responsable de las faltas de 
que trata el artículo que precede, en cuanto á las penas, sino 
cuanto tuviere culpa; pero lo será siempre ele la inctemuizacion 
de los daños y perjuicios conforme á las prescripciones del 
Código Penal. 

2639.-Las personas trasportadas no tienen derecho para 
exijir aceleracion ó retardo en el viaje, ni alteracion alguna en 
la ruta ni en las detenciones y paradas, cuando estos actos estén 
marcac.los por el reglamento respectivo ó por el contmto. 

2640.-El remedio de todos los accidentes de-,favorables 
corresponde al empresario ó conductor, quien, al pouerlo, pro
curará evitar gravámenes á los pasajeros en cuanto fuere 
po8ible. 

2641.-Los empresarios de trasportes públicos, por tierra o· 
por agua deben tener un registro en que asienten lo que reciban 
para su conduccion. 
. 2642.-Los empresarios de carruajes ó trasportes públicos 

tienen la responsabilidad expresada eu el artículo 2638, anuque 
no sean ellos mismos los con<lncton,s; salvo su derecho coutra. 
éstos en caso que resulten culpa.bles del daño. 

2643.-Las acciones que nacen <lel trasporte, sea en pro ó en 
contra ele los empresarioB, no duran mas de seis meses clespues 
de concluido el viaje. 
, 2644.-Bi la cosa trasportada fuere de naturalez,~ peligrosa 
o de lllah\ calidad, y el dnño proviniere de alguna de esas cir
cunstancias, la resp.ousabilitla<l será del dueño del trasporte, si 
tuvo conocimiento ele ellas; eu caso contrario la responsabilidad 
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será <lcl que contrató 'con el portendor, tonto por el daño que 
se <·irnsa en la cosa como por el que reciban el mc<1io do tras
porto ú otras personas ú objetos. 

26415.-La 11ersonn trasportnda será responsahle del daño 
qno canse, ya por c11l¡111, ya por falta de obscrr1mcia do los 
regl111nentns <lel trasporte. 

2646.-El ulq11iludor debo declarar los defectos de lu cnbnl
gaclnrn ó de cnulqniera otro medio de trasporte y e;;; responsa
ble ele los daños y perjuicios que resulten de la falta de esta 
declnracíon. 

~647.-Si la cabnl~atlnra. muere ú se enferma, ó si en gene
ral so inutiliza el medio ele trusportt>, la pénlida será de cuenta 
del alquilndor, si 110 prueba que el <laii.o sobreviuo por culpa 
del otro contrntnute. 

26~8.-El porteador tiene derecho de recibir el nrecio y los 
gastos á que cliere lugar la conduccion, en los térm{nos fijados 
en el contrnto. 

264!}.-A folta de convenio expreso, se obserrnrá la coc;tum
bre del lugar, ya sobre el impo1 to del precio y de los gastos, ya 
sobre el tiempo en qne haya <le hacerse el pago. 

2650.-Et porteador goza del privilegio que le concedo 
el articulo 2086. 

CAPITULO V. 

DEL APllE~DIZAJE. 

ART. 2651.-El contrato de aprendizaje celebrado entre 
mnvores do edad ó en el que se iutoresen menores legnlmento 
re1;resentuclos, se otorgará por escrito ante dos testigos, Si 
algnno de los interesados no supiere firmar, lo lrnrá por él y en 
su presencia otra persona distinta do los testigos. 

2652.-Este contrato es nulo si no se fijtL el tiempo que deba 
dumr el aprendizaje. 
· 2653.-En el contrato deberán constar la ópoca ú las circuns
taucias que se juzguen necesarias pam que el aprendiz comien
ce :í teuer alguna relribncion. Esta, entretanto, so consi
demrá compensada con la enseñanz,i. 

2654.--El muestro, qua sin justa ca.mm despida nl aprendiz 
áutes cloque se cumpla el tietupo convenido, deberá in,lemni
zarle si ya recibía retribucion, de la qne correspou,l1L al tiempo 
que falte parn cumplir el coutmto. 8i el aprentliz no recibía 
aí111 retribncion nlgnna, será indemnizado á juicio del juez. 

2G55.-Son justas cansas para de!-:pedir nl aprendiz, las que 
para ,lespedir al sirviente señala el articulo 2ií67. 

2656.-Si el apren<liz abandona. sin justa causa la escuela Ó 
taller ántes del tiempo couveuiclo, podrá. el 11rnestro demnnd~r 
á 11quel ó ú. la persona que Luya contratado por él, la iudemu1-
zacion de los perjuicios que se le sigan. 
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2657.-Son justas c:msns pnrn que el npl'emliz se i,:epare
1 

lns 
qne nutoiiznn la sepnrncion del siniento conforme nl artículo 
2563. 

2658.-Si PI aprendiz fuere menor, 110 reprnsentauclo lPgnl
mente, el maestro no fentlró. re:;p1·c:to ,le ól mus que las nccioues 
crirui11ales, quedando además sujeto 6. las preveucioues dol 
Código Penal sobr~ In 1·esponsabiliclud civil. · 

CAPITULO VI. 

DEL CO~'rnATO DE HOSPF.DAJE. 

AnT. 2659.-El coutralo de hospedaje tiene lugar cunndo 
alguno prcstn á otro alhe,gne y alimeuto:;, ú solamente albergue, 
medinute In retribuciou couvenida. 

2ü60.-Este coutrnlo se celebra fácitamente, si el que presta 
el hospedaje, tiene casa ¡níhliC'a destinada .i ese ohjeto. 

2661.-Los mesonero:; tieueu obligacion de couformnrse con 
los reglamentos atlmiuisttativos, bajo las penas impuestas en 
ellos. 

26G2.-Los mesoneros 80n resronsables civilmente en los 
casos y términos establecidos en e Código Penal. 

TITULO DECDfO CUARTO. 
DEL DEPOSITO. 

CAPITULO I. 

DEL DEPOSITO EN GEN'ERAL Y DE SUS DIVERSAS ESPECIES. 

AnT. 2663.-El depósif.o en general es un ncfo por el cual 
se recibo la cosa ajena con la obligncion de cuslmliarla y resti• 
tuirla en especie, sin facultad <lo u:,mrlu ni aprorncliurse do 
ella. 

2664.-Se llama simplemente clepúRito el qno haco el dueño 
de la cosa; el que hacen la nutoridud pública o lo!! litigantes de 
acurnlo, se llama secuestro. 

2665.--El depó;ito es por su naturaleza gratuito; pero el 
depositario pnede siu em ba1·go e:;tipula1· ulgn11n gratificacion. 

2Gli6,-Será obligaciou del deponoute hacer constar por 
escrito tirmnilo por el depositario, la cautidutl, clase y demiís 
señns específicas de la cos1, depositada. 

26G7,-LL oruisiou del reqnisilo que prescribe el artículo 
anterior, snjela al deponente, cu el caso de qno se uil-'guo ó 
adultere el depósito, á la obligaciou de prob,u· la realidad ele 
é1:1te ú fa adultemciou que alegue hu.ber:;¡e Lecho eu ól. 
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